
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 18 de enero de 2023, la solicitud de entrega de títulos judiciales 

y petición de medida cautelar, allegada por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                         Decreta medida 

   Informa títulos 

Clase De Proceso:  Ejecutivo   

Demandante:  Jackeline Arrubla Valencia 

   CC 41.936.788  

Demandado:   Andrés Gerardo García  

   CC 16.986.697 

Gloria Andrea Botero Vásquez 

CC 60.436.197  

Yasmine Ortega Quintero 

CC 1.053.769.680       

Radicado:                630014003007-2013-0588-00 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisado el portal de depósitos judiciales no se encontraron títulos judiciales 

para el presente proceso, lo que puede evidenciarse además, de la 

improsperidad de las cautelas decretadas. 

 

Ahora bien, encontrando el Juzgado procedente la cautela solicitada, se 

DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

la cuenta de NEQUI a nombre de los ejecutados ANDRES GERARDO GARCIA, 

GLORIA ANDREA BOTERO VASQUEZ y YASMINE ORTEGA QUINTERO, siempre 

que sean susceptibles de dicha medida. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, el respectivo 

oficio, informando que los pagos correspondientes deberán ser puestos a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

630012041007 que se posee en el Banco Agrario de Colombia de esta 



ciudad, dentro de los tres (3) primeros días del mes. Indíquese que la medida 

se limita a $26.727.000. 

 

Adviértase que de acuerdo con el artículo 593 del Código General Del 

Proceso, el incumplimiento a dicha orden le hará acreedor a multa de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  

  

REMÍTASE el oficio al correo electrónico abogadamarcela@hotmail.com de 

la apoderada judicial de la parte demandante para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 006 DEL 19 DE ENERO DE 2023 
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